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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

□niño/" ..................... . ' 33j50 pesetas

8»ís meses.......................... 17‘5° *

Tras Id.- ......................... 9

rtmero suelto 50 céntimo®

Las leyes obligarán en la Península, .Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de.su promulgación.

sé. entiende hectia la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Árt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bolbtín 
dispondrán que se' fije un ejemplar en el -sitio de costumbre, donde permanecerá-hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su-encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR; 
A SESENTA V CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de ja capital

Un año....................>-■■■■ 86. pesetea
Seis meses........................... 18*50 ■

Tres Id.............. ........... 10 ‘

Papo adelantado

6HIERW CIVIL

, .*■_ nre’sa al Gremio, formulada por las
■ISiMCIOB DI ■ J

¡ Diputación Provincial

JUNTA HARINO-PANADERA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS

Burgos 5 de noviembre de 1940.
El_ÍJ<>beknal>ok, 

José Alvarez Imaz.

Contribución industrial. — Con-
* vocatoria de gremios.

Los artículos 79 al 85 del Regla
mento de Industrial y el capítu
lo 4.° de las Bases para la Orde
nación del Tributo, autorizan y de
terminan las normas para la cons
titución de Gremios y Colegios 
que. distribuyen individualmente el
impórteíde la contribución respec- ]. 
tiva a los industriáles'que ejercen 
alguna de las Profesiones, Indus
tria y Comercio, comprendidos en 
la Sección 1.a de la Tarifa 1.a, en

■ la Tarifa 4.a y en las Tarifas 1.a, 
Sección 2.a; 2.a y 5.a que expresa-

- mente se señalan con la letra A,
- con excepción de aquellas que, de- ] 
i dicándose a Profesiones o Indus- .

trias que tengan el ■ carácter de i 
agremiables, no exceda su núme- ¡ 
ro de diez en una misma localidad, 
aunque a su vez, en este caso, 
también podrán constituirse en 
Gremio, siempre que así Jo solici-1 
ten de esta Administración de Ren
tas Públicas.

La finalidad perseguida con la

El Alcalde de Palazuelos de la 
Sierra, con fecha 2 del actual, me 
comunica que en aquel pueblo se 
halla depositado un primal blan
co, sin esquilar y con hendida, en 
la oreja izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerle a dicho 
pueblo de Palazuelos de la Sierra..

Burgos 5 de noviembre de 1940.
• El Gobkrnador,

José Alvarez Imaz.

Venta de árboles fruíales.
Esta Comisión Gestora, én se

sión de 2-del actual, acordó anun
ciar la venta de,plantones de árbo
les frutales procedentes del Cam
po Práctico de Agricultura para la 
próxima campaña,, fijándose el 
precio de 1*50 pesetas para los 
manzanos, perales y guindos, y el 
de 4 ‘00 peseta para los plantones 
de ciruelo, pudiendo formularse 
los pedidos, en el Negociado de 
Agricultura de la Secretaría de 
esta Corporación, durante todo el 
mes de noviembre.

De interés para fabricantes, pa
naderos y público en general.
A partir del próximo día 8 del 

actual, regirán en la provincia los 
siguientes precios para el pan:

Piezas de 900 gramos, 87 cén
timos.

Idem de 450 id., 45 id.-
Idem de 200 id., 25 id.
Idem de 60 id., 10 id.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, advirtiéndose 
que las infracciones serán castiga
das con el máximo rigor.

Burgos 6 de noviembre de 1940. 
==ÉI Gobernador Civil, José Alva
rez Imaz.

formación de estos Gremios, es la 
de repartir entre todos los compo
nentes las cuotas de contribución 
que a todos y a cada uno de ellos 
corresponde satisfacer, bien en
tendido, que este repartimiento se 
halla'en proporción directa con la 
posibilidad económica comercial 
de cada uno de lós industriales 
que los constituyen, para conse
guir de esta forma la equidad en 
la tributación de Jos comerciantes 
que, teniendo asignadas en las ta
rifas una misma cuota, se halla 
por el contrario en un plano co
mercial muy distinto, ya sea debi
do a la importancia del comercio, 
al volumen global de operaciones 
compra-venta o a otras carácte- 
rísticas análogas que permitan es
tablecer diferencias y por ende una 
escala tributaria que se halle en 
ecuación directa con la importan-* 
cía del comercio.

En su consecuencia, y para la 
constitución de Gremios y elección 
de cargos, se cita a los individuos 
que ejerzan las siguientes indus
trias o profesiones en los dias y 
horas que a continuación se seña
lan; salvo el caso de renuncia ex

ceptúa la Base 55 de la Ordena
ción del Tributo, siendo requisito 
indispensable para asistir a la reu
nión, el hallarse al corrienfe en el 
pago de la Contribución Industrial, 
lo que se justificará mediante la 
presentación del último recibo, de- 

| hiendo advertirles que la no pre- 
: sentación o comparecencia de los 
• agremiados en los días y horas 

que arcada uno se cita, se enten
derá como renuncia al reparto gre^- 
mial.

. Industria o profesión.
Día 12del actual.—Alas diez de 

la mañana,: Tejidos por menor; a 
las diez y media, Vinos por mayor; 
a las once, Ultramarinos por me
nor; a las once y media, Tocino 
por menor, y a las doce, Comesti
bles por menor.

Dia 15 del actual.—A las diez de 
la mañana, Cafés 0‘55 pesetas 
taza; a las diez y media, Vinos por 
menor; a las once, Tocino en ca
jón; a las once y media, Pescados 
por menor; a las doce, Carbón 
por menor, y a las doce y. media, • 
Abogados.

tículo anterior más el importe total 
de los sueldos y salarios satisfe
chos y de los subsidios abonados. - o v

Cuarto. Se-considerará como - El. Presidente. Julio deja Puento 
infracción el incumplimiento por 
parte de las entidades patronales 
de las obligaciones que en la pre
sente se consignan referentes a la 
fecha de presentación de la está- 
dística o consignación en la misma, 
de datos inexactos, sancionándose 
del modo que proceda á los culpa
bles.

Quinto. Los Inspectores de 
Trabajo, de Entidades Asegurado
ras e Interventores de Empresas 
de Pago Autorizado, cuidarán del 
cumplimiento de la presente Orden.

Lo que participo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos,

Madrid 28 de octubre de 1940.= 
Benjumea Bur.in.=Ilmó. Sr. •Direc
tor general de Previsión».

Lo que se hace público en este.

. . Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 1 del 
actual, número 506, aparece la s¡- 
guíente Orden del Ministerio de 
Trabajo:

«limo. Sr.: Para llevar a efecto 
la labor revisora del vigente régi
men sobre Subsidios Familiares 
previsto en su Reglamento gene
ral, es necesario' rectificar el censo 
inicial que sirvió de base a su im
plantación, refiriéndose a una sola 
fecha los antecedentes del mismo 
y aportando aquellos datos que la 
práctica ha revelado como nece
sarios para la formación de las 
estadísticas correspondientes.

Por ello, y a Virtud de la autori- 
. zación que a este Ministerio con- ----- ,---- _ .

cedg el Reglamento del Régimen' periódico oficial para general co- 
Obligatorio, ha tenido a bien dis- nocimiento. • _■
poner: D **

Primero. Todas las entidades y 
particulares que ocupen funciona
rios técnicos, empleados y traba
jadores en territorio español, pre
sentarán o remitirán a efectos es
tadísticos a la Delegación de la 
Caja Nacional de Subsidios Fami
liares dé* la provincia en que ten
gan establecido su centro de tra
bajo, duranie los diez primeros 
dias hábiles de enero de 1941, una 
declaración jurada del personal 
que tienen o hubiesen tenido a su 
servicio durante el mes de diciem
bre de 1940, si son de plantilla o 
fijos, o en la última semana del 

-mismo mes si fueran eventuales. . |
Segundo. La estadística se en

tenderá en el impreso que la Caja . 
Nacional de Subsidios Familiares 
facilitará, y en ella habrán ,de-cons- ¡ 
tar los datos referentes al número i 
de trabajadores, clasificados por 
edades, sexo, estado civil, forma y 
cuantía de la retribución, su carác
ter de directivos, técnicos, emplea
dos fijos o eventuales y número de 
hijos o asimilados a su cargo.

Tercero. Los Departamentos 
ministeriales, tanto civiles corito 
militares,-Diputaciones, Cabildos, 
Ayuntamientos y demás, organis
mos- oficiales procederárt en. la 
misrtia forma y fecha a cursar la 
estadistich a que se refiérela dis
posición 15 de la Orden de este 
Ministerio de .14 de marzo de 1959, 
con los datos referidos en el ar-

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 5 de noviembre de 1940.

Careaga.=P. A. de la C. G.—El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

de.su
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Dia 14 del actual.—A las diez de 
la máñana., Procuradores; a las 
diez y media, Agentes de Nego
cios; O las once, Comisionistas; a 
las once y media, Barberos, 'y a 
las doce, Herreros.

Burgos 6 de noviembre de 1940. 
=E1 Administrador de Rentas Pú
blicas, Nicolás 8. de Tejada.

Jefatura-Agronómica de Burgos

PATATA DE SIEMBRA
. -CIRCULAR

Como complemento de cuanto 
se señala en la circular dada por 
esta Jefatura Agronómica en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
de fecha 26 de" septiembre, núme
ro 221, sobre «patata de siembra», 
estimo conveniente, para su exac
to cumplimiento, dar a conocer lo 
que sigue:-

1. ° Se considera patata, de se
gunda clase, al igual que la de Te- 
rradillos, la producida en su agre- 
gado Nidágüila.

Se considerará patata de prime
ra clase la producida en los pára
mos de los términos municipales 
de Poza de la Sal, Tablada del Ru- 
drón, Quintanilla Escalada y Es
calada.

2. ° Al mismo tiempo que se ha
ce saber la obligatoriedad de que 
los boletos que lleguen a esta Jefa
tura Agronómica avalando elori- 
gen del tubérculo y extendidos por 
las Delegaciones locales sindica
les, deberán venir firmados por los 
delegados locales, el vendedor o

: productor y ef comprador o alma
cenista-exportador, evitándose las 
firmas «por orden», se recuerda 
una vez .más que la cantidad de 
patata ayalada vendrá señalada en 
letra y con toda claridad al igual 
que el número del folio del libro 
del almacén y núinero de asiento 
que ocupe en el mismo la partida 
de patata que dicho boleto avalaba.

3-u Se excluyen de ser produc
tores de patatas de siembra. ade
más de los que se señalaban al 
hablarse de la zona cuarta en la 
repetida Circular de 26 dé septiem
bre, Jos términos municipales que 
a-conlinnácipn se detallan: Berlan- 
gas dé Roa, Roa, Huyales de Roa, 
La Cueva de Roa, Villalba de Cas
tro, Castrillo de la Vega, La Ho
rra, La Aguilera, Panera, Barcina 

X de los Montes, Aldea del Portillo 
Amargo, La Molina del Portillo de 
Busto Cubillo, Valderrama, Tobe- 

: ra, Orbañanos, Tobalinilla, San 
Martin de Don, Santa María de Ca
rona, Garoha, Mijaralengua, Vi- 
llaescusa de i obalina, Barcina del 
Barco, Pangusión, Montejo, de 

-Cebas, Villanueva de los Montes 
Quintana Martm-Galjndez, Zan- 
gandez, Frías, Oña, Penches, Ta- 
mayo, Bentretea, Pino de Bureba 
Terminón, Valdenubla, Orón, Vi
llanueva de.Teba, Santa María Ri- 
barredonda, Silanes, Ventosa, Cu
bo de-Bureba, Pancorvo, Valver- 
de de Miranda, Bugedo, Susana, 
Miranda de Eb,ro, Ayuelas, Moria- 
*¿^1' Ameyugo, Encío
Sán.Adrián dejuarros, Cabañas, 
Mciíalindo, Palazuelos de Sierra, 
Cueva de Juarros, Modúbar de 
San Cibrián, Cuzcurriia de Jua- 
rios-, Obécuri, Bajauri y Laño. * 1 2 3 4 5 6

Delegación de Industria de la provincia de 
Burgos.

Nuevas industrias.—Grupo /. °, 
Apartado B.

RESOLUCION DE EXPEDIENTÉ

Visto el expediente promovido 
en virtud de la insfáncia suscrita 
por D. Antonio Renedo Ruiz, ve
cino de Burgos, en solicitud de 
autorización para la ampliación de 
una industria de tejidos, consisten
te en 24 telares de 1,00 m. de peine 
útil, con la maquinaria auxiliar co
rrespondiente, sita en Burgos, ca
lle de las Calzadas.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se Han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de,1939 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifica
ción de las existentes.

Resultando que la industria so
licitada se halla comprendida en el 
grupo 1.", apartado b) de la clasi
ficación establecida en las citadas 
disposiciones, correspondiendo, 
por tanto, a esta Delegación la re
solución del expediente,

He acordado autorizar a D. An
tonio Renedo Ruiz, vecino de Bur
gos, para ampliar una industria de 
tejidos, consistente en 24 telares 
de 1,00 m. de peine útil, con la ma
quinaria auxiliar correspondiente, 
sita en Burgos, calle de las Cal
zadas, bajo las condiciones gene
rales siguientes:

1. a La presente autorización es 
solo válida para el peticionario de 
referencia,

2. ff La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustará qn todas 
sus partes al proyecto presentado.

3. a. Una vez terminada la insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del correspon
diente acta de reconocimiento y 
autorización de su funcionamiento.

4. a No podrán realizarse modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados o traspasos de 
la misma, que no sean previamen
te autorizados por ésta Delega
ción.

5. “ La presenfe autorización no 
implica la concesión de ampliación 
de cupo de primeras materias ac
tualmente concedido, cuyo aumen
to no podrá ser" Solicitado mien
tras persistan las actuales circuns-. 
taiicias.

6. a La puesta en marcha de la

4.° Se ordena a todos los al-* 
macenistas-exportádores, que todo 
tubérculo de peso superior a 200 
gramos, se retirará de la pila de 
patata apta" para semilla, pudién
dose dar salida del peso total que 

estos tubérculos arrojen en el libro 
de almacén con el título «Para 
abasto provincial y destinado a.... 
(poner el lugar donde se consu
ma y entidad o comerciante que 
lo distribuya) siempre que se tras
lade a está Jefatura Agronómica 
provincial, copia del escrito en que 
se ponía a disposición de la Dele
gación provincial de Abastos di
chas partidas de patatás (expresan
do variedad y peso) y copia del es
crito de aceptación y destino quedé 
la Delegación provincial de Abas
tecimientos en ésta, al supuesto al
macenista-exportador.

Burgos 6 de noviembre de 1940. 
=EI Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

imcios ontjims 

ampliación solicitada se hará en el 
plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, quedando anulada si 
transcurrido dicho plazo no se hu
biera efectuado.

Burgos 5 de noviembre de 1940. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

----- /    ♦_ w --------  
Alcaldía de Medina de Pomar.
, El Ayuntamiento de esta ciudad 
tiene acordado arrendar en públi
ca subasta la cobranza del arbitrio 
municipal de puestos públicos para 
el año de 1941, el servicio de trans
porte de carnes desde el matade
ro municipal y recogida de basu
ras de |a vía pública, por plazo de 

.tres años, a partir del día l.° de 
"enero de 1941, y para dar cumpli
miento a lo que dispone el artícu
lo 26 del Reglamento de contrata
ción de obras y servicios munici
pales de 2 de julio de 1924, se ha
ce público este acuerdo para qué 
durante el plazo de cinco días pue
dan presentarse contra el mismo 
las' reclamaciones que se conside
ren pertinentes, pues transcurridos 
que sean no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 4 de noviem
bre de 1940.=El Alcalde, César 
Cadíñanos.

j El Ayuntamiento de esta ciudad 
tiene acordado vender en pública 
subasta los árboles - chopos que 
posee en los términos municipales 
del Campo de la Virgen, San Lá
zaro y Villacobos, y para cumpli
mentar lo que dispone el artícu
lo 26 del Reglamento de contrata
ción de obras y servicios munici
pales de 2 de julio de 1924, se ha
ce público este acuerdo para que 
durante el plazo de ocho tifas pue
dan presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se conside
ren pertinentes, pues transcurridos 
quesean no-se admitirá ninguna. 
, Medina de Pomar 4 de noviem
bre de 194O.=E1 Alcalde, César 
Cadifianos. • "x

El Ayuntamiento de esta ciudad 
tiene acordado vender en pública 
subasta tres parcelas de terreno 
sobrantes de la vía pública, al si- 
lio denominado Campo de San 
Andrés, y la Plaza de Toros de 
esta ciudad, y para cumplimentar 
lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación, de obras y 
servicios municipales, se hace pú
blico este acuerdo para que duran
te el plazo de cinco días puedan 
presentarse contra e[ mismo las 
reclamaciones que se juzguen per
tinentes,. pues transcurridos. que 
sean no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 4 de noviem
bre de 1940.—E1 Alcalde, César 
Cadifianos. 

Alcaldía de Valluércanes.
La cobranza voluntaria del cuar

to trimestre del reparamiento ge
neral de utilidades del año actual, 
tendrá lugar el día 9 de novierrí- 
bre próximo, como igualmente los 
atrasos, en la sala Ayüntamien'to, 
desde las diez de la mañana a las 
cuatro de la tarde, por el Sr. Ré- 

'caudadop D. Cecilio Gómez.
Por todo lo cual invito a los 

contribuyentes incluidos en dicho 
reparto, tanto vecinos como foras

teros, hagan efectivas sus cuotas 
en expresado día y hora.

Lo que se anuncia para que lle
gue a conocimiento de los contri- \ 
buyéntes, a fin de que no den lu- 

_gar a incurrir en el recargo que 
establece el vigente Estatuto de 
Recaudación.

Valluércanes 31 de octubre de 
1940.=E1 Alcalde, BenedictoCaño.

pimíos rurririniiis
Alcaldía de Quintana del Pidió.

Habiendo de constituirse la Co
munidad de regantes de todos los 
que pueden aprovechar las aguas 
del rio Gromejón para riego de las 
tierras de éste término municipal, 
por el presente cito a todos los 
dueños de los terrenos de la mar
gen derecha del rio Gromejón e 
industriales interesados desde el 
pago de La Enebra hasta Los Ga- 
rriados, inclusive, de este término 
municipal, a fin de que comparez- 
zan en lacása de "la villa de este 
pueblo, el día 30 del próximo mes 
de noviembre, a las once de la 
mañana, con el fin de constituir la 
Comunidad de "regantes, confór
me determina el artículo 228 de la 
Ley de aguas de 15 de junio de 
1879 y a fin de que llegue a cono
cimiento de todos los interesados 
se publica el presente anuncio.

Quintana del Pidió 26 de ‘octu
bre. de 194O.=EI Alcalde, Pedro 
de la Sota.

Junta administrativa de Betarres.
Habiendo quedado desierta por 

falta de licitadores la subasta de 
pinos maderables, anunciada en el 
Boletín Oficial de 7 de octubre, 
número 229, se anuncia nueva
mente dicha subasta, para el dia 28 
de noviembre actual, a la misma 
hora y en iguales condiciones y si 
quedase desierta dicho dia, se ce
lebrará la tercera subasta en las 
mismas condiciones para el dia 5 
de diciembre próximo y a la misma 
hora.

Betarres 2 de noviembrede 1940. 
=E1 Presidente,=P. O., Julián 
Presa.

Alcaldía de Berberana.
Habiendo quedado desierta el 

día 30 del próximo pasado octubre 
la subasta de 170 hayas y 160 es
téreos de leña de sus copas, del 
monte Dehesa y Canales, de esta 
villa y otros, en la tasación de 
3.851 pesetas, se anuncia nueva 
subasta que tendrá lugar en la sala, 
de sesiones de este Ayuntamiento, 
el día 29 del mes en curso, y -hora 
de las doce de su mañana.

Berberana 2 de novieijibre de 
1940.—El Alcalde, P. O., Matías 
Montoya.
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E. URRACA
OCULISTA

DEL .HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de í.l a 2 y dc4u5 

ínratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, 1,° Telf. 220
1

Imprenta Provincial


